
Santiago, trece de abril de dos mil veinte. 

De acuerdo con el fallo de unificación de jurisprudencia que precede, se 

dicta el de reemplazo que sigue.

VISTOS:

De la  sentencia  dictada  por  el  Segundo Juzgado  de Letras  del  Trabajo 

Santiago se mantienen los fundamentos primero a décimo sexto.

Se  reproducen  los  apartados  1  a  4  del  razonamiento  primero  y  los 

considerandos cuarto a sexto de la sentencia de unificación que antecede.

Y CONSIDERANDO:

Primero:  Que las demandantes se desempeñaron para la Fundación de 

Asistencia Social y Legal de la Familia en virtud de sendos contratos de trabajo, en 

la ejecución de labores convenidas por esa fundación con la Subsecretaría del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y la relación laboral terminó el 30 de 

junio de 2017, cuando la demandada principal puso término a dichos contratos por 

la causal del artículo 161 inciso 1° del Código del Trabajo. 

Segundo:  Que si  bien  la  demandada  principal  celebró  convenios  con  el 

Ministerio de Justicia y de Derechos Humanos para representar a determinadas 

personas y se beneficiará un grupo de ellas respecto de las cuales el Estado tiene 

la obligación de entregar  asesoría  letrada,  por lo que no es impedimento para 

atribuirle  la  calidad  de  dueño  de  la  obra,  empresa  o  faena,  atendida  la 

consideración y calidad de órgano del Estado que tiene.

Tercero: Que las circunstancias referidas en el motivo anterior configuran el 

régimen  de  subcontratación  contemplado  en  el  artículo  183-A  del  Código  del 

Trabajo, pues se constata la existencia de una relación en  la  que participa una 

empresa  principal  que  contrata  a  otra  -contratista-  que,  en  definitiva,  es  el 

empleador  del  trabajador  subcontratado;  que  entre  la  empresa  principal  y  la 

contratista  existe  un  acuerdo,  que  puede  ser  de  carácter  civil,  mercantil  o 

administrativo, conforme al cual ésta desarrolla para aquélla la obra o servicio que 

motivó  el  contrato;  que  las  labores  sean  ejecutadas  en  dependencias  de  la 

empresa principal, requisito respecto del cual la Dirección del Trabajo, a través del 

Dictamen  N°  141/5,  de  10  de  enero  de  2007,  sostuvo  que  también  concurre 

cuando  los  servicios subcontratados se desarrollan fuera de las instalaciones o 

espacios físicos del dueño de la obra, con las particularidades que indica; que la 

obra  o  el  servicio  sea  estable  y  continuo,  lo  que  denota  habitualidad  y  no 

interrupción en la ejecución o prestación; que las labores sean desarrolladas por 
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cuenta  y  riesgo  del  contratista  o  subcontratista;  y  que  el  trabajador  sea 

subordinado y dependiente de su empleador, contratista o subcontratista.

Cuarto:  Que,  sobre  el  sustrato  que  precede,  correspondía  la  condena 

solidaria del Fisco al pago de las remuneraciones adeudadas durante la vigencia 

de la relación laboral, como aquellas que se devenguen después de la separación 

de los  trabajadores  demandantes,  por  aplicación  de la  sanción  de nulidad  del 

despido, puesto que respecto de ésta prestación, tal como lo estatuye el artículo 

183 B del  Código del  Trabajo,  hace solidariamente  responsable  a  la  empresa 

principal y al contratista de las obligaciones laborales y previsionales de dar que 

afecten  al  contratistas  y  a  los  subcontratistas,  en  su  caso,  en  favor  de  sus 

trabajadores, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que corresponda 

pagar al término de la relación laboral, acotadas evidentemente al límite temporal 

correspondiente.

La norma en cuestión comprende, sin lugar a duda, las obligaciones laborales y 

previsionales, concepto que, de conformidad a la Ley Nº 20.123, conlleva  el pago de 

las remuneraciones de los trabajadores y el entero, en el organismo pertinente, de 

las cotizaciones previsionales retenidas de dicha remuneración, entre otras, además 

de las indemnizaciones sustitutiva del aviso previo y por años de servicios, con su 

incremento, las que surgen con motivo de la terminación de la relación laboral, sin 

perjuicio  de  cualquier  otra  a  la  que  pueda  calificarse  como obligación  laboral  y 

previsional de dar o como indemnización legal por término de relación laboral.

Quinto:  Que  en  este  contexto,  bajo  el  nuevo  marco  regulatorio  de  la 

subcontratación,  la  posibilidad  de imputar  las  consecuencias  de la  ineficacia  del 

despido por deuda previsional al empresario principal y, en su caso, al contratista, no 

presenta dificultades desde la perspectiva de lo que es el alcance y objetivo de la 

responsabilidad que se analiza, al estar comprendidos en los términos “obligaciones 

laborales  y previsionales de dar”,  siempre y cuando los supuestos  fácticos  de la 

nulidad -laguna previsional y despido- se produzcan durante la vigencia del contrato 

o subcontrato de obra o servicio, puesto que la causa que genera la incorporación al 

objeto  de  la  responsabilidad  del  empresario  principal  o  del  contratista,  de  las 

remuneraciones y demás prestaciones legales, se originó en el ámbito controlado 

por  la  empresa  principal  y  dentro  del  cual  la  ley  le  ha  asignado  dicha 

responsabilidad, precisamente por el provecho que le reporta el trabajo prestado en 

su interés  por  los  dependientes  de un tercero  y por  la necesidad de cautelar  el 

cumplimiento de las obligaciones legales y previsionales que los favorecen,  cuyo 
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objetivo,  en  definitiva,  no  es  castigar  su  buena  o  mala  conducta,  en  cuanto  al 

ejercicio  o no del  control  de las  actividades  de la  empresa contratista,  sino  que 

asegurar el pago de los créditos laborales.

Sexto: Que, entonces, atendida la naturaleza declarativa de la sentencia, 

no depende de sí el empleador retuvo o no lo correspondiente a las cotizaciones 

de  seguridad  social,  ni  de  la  naturaleza  jurídica  del  empleador,  por  lo  tanto, 

procede acoger la demandada en el sentido que el Fisco de Chile también queda 

obligado al  pago de los emolumentos devengados desde la separación de los 

trabajadores hasta la convalidación del despido.

Y de acuerdo, además, a lo dispuesto en los artículos 479, 480, 481 y 482 

del Código del Trabajo,  se acoge  la demanda deducida en contra del Fisco de 

Chile, quien, por aplicársele las reglas de la subcontratación contempladas en el 

artículo 183-A de ese código, deberá responder solidariamente de lo que debe 

pagar en esta causa la Fundación de Asistencia Social y Legal de la Familia, sólo 

respecto del resuelvo I y II de la sentencia de base con los reajustes e intereses 

indicados en el punto III.

Se previene que la Ministra Señora Muñoz concurre a la decisión de acoger 

la  demanda de nulidad,  porque no obstante  compartir  el  criterio  de que dicha 

institución no aplica en relación a órganos del Estado, dicha tesis la ha sostenido 

-y  se  justifica-  sólo  cuando  se  trata  de  personas  que  han  sido  previamente 

contratadas a honorarios y en la sentencia se declara la existencia de la relación 

laboral, no siendo este el caso de autos, en que los actores estaban contratados 

mediante contrato de trabajo.

Acordada la decisión de acoger la demanda de nulidad del despido con el 

voto  en  contra  del  Ministro  señor  Blanco quien  estuvo  por  rechazar  dicha 

pretensión, sobre la base de las siguientes consideraciones: 

1.- Que, tal como lo ha señalado esta Corte en las sentencias dictadas en 

las causas roles números 4.1500-2017; 37.339-2017; 36.601-2017 y últimamente 

en  los  roles  28.229-2018,  4.440-2019,  4.611-2019  y  29.237-2018,  entre  otras, 

tratándose de relaciones laborales con órganos de la Administración del Estado 

-entendida en los términos del artículo 1° de la ley 18.575-, concurre un elemento 

que autoriza a diferenciar la aplicación de la punición de la nulidad del despido, 

esto es, que fueron suscritos al amparo de un estatuto legal determinado que, en 

principio, les otorgó una presunción de legalidad, lo que permite entender que no 
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se encuentran típicamente en la hipótesis para la que se previó la figura de la 

nulidad del despido.

2.- Que, en otra línea argumentativa, la aplicación -en estos casos-, de la 

institución contenida en el artículo 162 del Código del Trabajo, se desnaturaliza, 

por cuanto los órganos del  Estado no cuentan con la capacidad de convalidar 

libremente el despido en la oportunidad que estimen del caso, desde que, para 

ello, requieren, por regla general, de un pronunciamiento judicial condenatorio, lo 

que grava en forma desigual  al  ente público, convirtiéndose en una alternativa 

indemnizatoria adicional para el trabajador, que incluso puede llegar a sustituir las 

indemnizaciones propias del despido.

3.-  Que, atendido lo razonado,  la pretensión de condenar al  fisco por la 

sanción contemplada en los incisos quinto y séptimo del artículo 162, debería ser 

desestimada.

Regístrese y devuélvase.

Rol N° 4477-2019.

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros 

señor Ricardo Blanco H.,  señoras Gloria Ana Chevesich R.,  Andrea Muñoz S., 

María  Angélica  Cecilia  Repetto  G.,  y  la  abogada  integrante  señora  Leonor 

Etcheberry C. No firma la Ministra señora Repetto, no obstante haber concurrido a 

la vista y al acuerdo de la causa, por estar con licencia médica. Santiago, trece de 

abril de dos mil veinte. 
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En Santiago, a trece de abril de dos mil veinte, se incluyó en el Estado Diario
la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
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